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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
En el juicio de amparo 1013/2018, promovido por Martín De Vicente Jaramillo, contra actos del Juez del 

Sistema Penal Acusatorio y Oral en funciones de Juez de control del Distrito Judicial de San Juan del 
Río, Querétaro, en el que Granja Dehesa Sociedad Anónima de Capital Variable y Eduardo Atanacio 
Olvera, tienen el carácter de terceros interesados, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlos a dicho 
juicio de amparo, para que comparezcan a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para 
las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
haciéndoles saber que la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, la 
mencionada parte quejosa reclama a la citada autoridad responsable, la orden de aprehensión girada en su 
contra, por la comisión del delito de robo calificado y abigeato dentro de la carpeta judicial CI/SJR/3747/2017. 
Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de treinta y uno de octubre de dos mil 
dieciocho, por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el 
Estado, haciéndole saber a los referidos terceros interesados, que deberán presentarse a este Juzgado 
Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado copia de la demanda respectiva. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciado Jorge Luis Mesino Armenta. 
Rúbrica. 

(R.- 478514) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 

EDICTO: 
 
Edicto. En el juicio de amparo 265/2018, por desconocerse el domicilio de la tercera interesada Margarita 

Aguilar Félix, por auto de once de octubre de dos mil dieciocho, se ordena el emplazamiento por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior, así como en la puerta de este tribunal, requiriéndosele para que dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndole 
que de no hacerlo, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. A. Nombre del quejoso: Elvira Cruz Valencia. 
B.- Tercera Interesada: Margarita Aguilar Félix. C.- Autoridades responsables: Juez Trigésimo Noveno de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Actuario adscrito a dicho órgano jurisdiccional, ambos con sede en  
la Ciudad de México; Jueces Primero, Segundo y Tercero de Primera Instancia de lo Civil, Actuario adscrito a 
la central de Actuarios del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora y Actuario Ejecutor del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, adscrito a la Central de Actuarios Ejecutores y Notificadores del 
Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, con sede en esta ciudad. D.- Acto reclamado: La diligencia  
de emplazamiento o la falta de ésta, así como todos los actos posteriores realizados dentro del juicio especial 
hipotecario 827/2010, del índice del Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México.  
De conformidad con los artículos 239 a 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que Establece las Disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico Excélsior, con sede en la Ciudad de México. 

 
Hermosillo, Sonora, a 03 de diciembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Horacio Rivera Von. 

Rúbrica. 
(R.- 477986) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 1135/2018-I, promovido por Oscar Cureño Hurtado contra actos del Juez de 

Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer 

saber a la tercera interesada María del Pilar Franco Díaz (madre del occiso) y Ascensión Barrera Rivero 

(padre del occiso), que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados 

en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 

Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de 

referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 22 de Enero de 2019. 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

La Secretaria 

Ana Lilia Ayala García 

Rúbrica. 

(R.- 477608) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

En juicio de amparo 855/2018-VII-13, promovido por María de Lourdes Ramos Rodríguez, contra actos de 

la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia en el estado de Puebla, Puebla, y otra(s) 

autoridad(es), se ordenó llamar a juicio a María del Rosario Jiménez Pérez, como tercera interesada, y se le 

concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente 

asunto y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se 

practicarán por lista, quedando a su disposición copia de la demanda en la Secretaría del Juzgado. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, once de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

encargado del Despacho por vacaciones del Juez, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, conforme a la autorización concedida en sesión de la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal, celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, 

comunicada mediante Oficio CCJ/ST/6436/2018. 

Lic. Martín Pérez Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 477825) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 264/2018-II, contra el acto de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Tabasco y el Pleno de dicha junta, promovido por JUAN JOSÉ GIL LÓPEZ, que hizo consistir en el 

acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, mediante el cual no se acordó favorable el llamamiento 

de un tercero llamado a juicio, en el juicio laboral 5780/2015; se ordenó emplazar por edictos a la tercera 

interesada MARÍA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, y se dictó el auto de siete de febrero de dos 

mil diecinueve que en lo conducente dice: “…atendiendo a la insolvencia económica del quejoso, se solicita al 

Consejo de la Judicatura Federal, para que cubra los gastos relacionados al emplazamiento por medio de 

edictos de la tercera interesada ordenado en proveído de cuatro de octubre de dos mil dieciocho … los que se 
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publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 

periódicos o diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo estatuido en el arábigo 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a ley de la materia.  

En dicho edicto también se hará saber a la parte tercera interesada que deberá apersonarse al presente juicio 

dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, así como que queda a su 

disposición, en la Secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo. Del mismo modo, en 

acatamiento a lo ordenado por el invocado numeral, se ordena fijar en los estrados de este órgano de control 

constitucional una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Licenciado Enrique González Virgen. 

Rúbrica. 

(R.- 478034) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 

En juicio de amparo 385/2018-I-1, promovido por Daniel Cruz Valle, contra actos del Juez Municipal de lo 

Civil y Penal de San Martín Texmelucan, Puebla, y otra(s) autoridad(es), se ordenó llamar a juicio a Blanca 

Hidalia Zumaya Armijo, como tercera interesada, y se le concede plazo de treinta días contados del siguiente 

al de la última publicación, para apersonarse al presente asunto y señalar domicilio para recibir notificaciones 

en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista, quedando a su disposición 

copia de la demanda en la Secretaría del Juzgado. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, once de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

encargado del Despacho por vacaciones del Juez, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, conforme a la autorización concedida en sesión de la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal, celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, 

comunicada mediante Oficio CCJ/ST/6436/2018. 

Lic. Martín Pérez Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 477827) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 

 

Mediante auto de veintidós de junio de 2018, se admitió demanda de amparo promovida por el 

Comisariado Ejidal del Ejido Tololotlán, Tonalá, Jalisco, contra actos del Tribunal Unitario Agrario 

del Distrito XVI, registrada con el número 1832/2018, en la que reclamó el proveído dictado el 23 de mayo de 

2018, en el juicio agrario 161/2015 que concedió la medida precautoria a los aquí terceros interesados; 

se tuvo entre otros a José Concepción Franco Gómez, José Alonso Franco Macías y Genaro Centeno Padilla 

como terceros interesados ordenando emplazarlos sin lograrlo; por tanto, a fin de emplazarlos para que 

puedan comparecer a defender sus derechos dentro del término de treinta días hábiles conforme al 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación; queda en la Secretaría de este juzgado a su disposición copia simple de la demanda. 

 

Zapopan, Jalisco, 22 de enero de 2019 

El Juez Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Edgar Israel Flores del Toro 

Rúbrica. 

(R.- 477985) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 

 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-501/2018, de los del índice de este 

Tribunal, con residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3°, ala norte Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva 

Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, el trece de diciembre de dos mil dieciocho se 

dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar como terceros interesados a LUCÍA DÍAZ POBLANO y JOSÉ 

CARLOS BENÍTEZ ORTIZ, a tal juicio, promovido por MARÍA DE LOS ÁNGELES CUEVAS VEGA, en su 

carácter de albacea provisional de la sucesión a bienes de ÁLVARO CUEVAS PÉREZ O ÁLVARO CUEVAS Y 

MARÍA GUADALUPE VEGA LÓPEZ O GUADALUPE VEGA O GUADALUPE VEGA DE CUEVAS O 

GUADALUPE VEGA HUERTA O GUADALUPE VEGA LÓPEZ, contra la resolución dictada en el toca 

84/2018, de los de la Primera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, que 

resolvió la apelación interpuesta contra la sentencia definitiva emitida en el expediente 33/2016, del índice del 

Juzgado Tercero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, relativo a un juicio de nulidad 

de contrato y de juicio concluido por procedimiento fraudulento y reivindicatorio. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, treinta de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 

(R.- 477987) 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 

 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-252/2018, de los del índice de este 

Tribunal, con residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3°, ala norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva 

Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, el veintisiete de noviembre de dos mil 

dieciocho se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar como tercera interesada a DULCE MARÍA DE LA 

LUZ CARRASCO MORALES a tal juicio, promovido por JOSÉ JOAQUÍN LIMA SUÁREZ, contra la resolución 

dictada en el toca 152/2017, de los de la Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Puebla, que resolvió la apelación interpuesta contra la sentencia definitiva emitida en el expediente 

1049/2014, del índice del Juzgado Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, y 

Especializado en Extinción de Dominio, relativo a un juicio de reparación del daño por responsabilidad civil 

subjetiva; y otra autoridad como ejecutora. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintinueve de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 

(R.- 478002) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 688/2018-I, PROMOVIDO POR EDMUNDO 
ELADIO VILLEDA CARRILLO, POR DERECHO PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE MISHELLE VILLEDA 
MARTÍNEZ, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE 
DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA EVA JOVANNA 
MARTÍNEZ GUERRA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
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DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS NUEVE HORAS DEL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE Y COMO TERCERO INTERESADO A 
LOS ANTES SEÑALADOS, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE VEINTIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA EN EL TOCA 813/2018, FORMADO CON MOTIVO DEL 
RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR EL QUEJOSO. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 478053) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 

EDICTOS 

 

En juicio de amparo 1227/2018, promovido por José Enrique de Fátima Rosado López, se señaló como 

acto reclamado la resolución del incidente innominado de quince de agosto de dos mil dieciocho, dictada en 

autos del juicio laboral 213/2008. Se ordenó emplazar a la tercero interesada Noemí Marcelina Balam Ku; por 

medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndole saber que debe presentarse ante este 

Juzgado de Distrito dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar 

domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio 

haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría del 

Juzgado las copias de traslado; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 30 de enero de 2019 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez 

Rúbrica. 

(R.- 478171) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

Eva Calderón Cardoza 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 98/2018, promovido por Jesús Alberto Covarrubias Naranjo, 

contra actos del magistrado de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha 
señalado como tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de cinco de diciembre 
de dos mil dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá 
presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los 
lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, cinco de diciembre de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 478188) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 1o. de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO. 
 
José Atila Priego Solís. Donde se encuentre: Por esta vía se comunica que en este Juzgado Primero de 

Distrito, se tramita el juicio de amparo 874/2018, promovido por Sergio Izquierdo Jiménez y/o Sergio 
Yzquierdo Jiménez, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Municipio de Centro, 
Tabasco, residente en esta ciudad, que hizo consistir en: “… Auto de formal prisión de dos de mayo de dos 
mil dieciocho, dictado en autos del expediente penal número 30/2017…”. En veintitrés de mayo de dos mil 
dieciocho, se proveyó la admisión de la demanda antes citada, se señaló fecha y hora para la audiencia 
constitucional, posteriormente se pidió informe justificado a la responsable y se le reconoció el carácter de 
tercero interesado a José Atila Priego Solís. Toda vez que no se logró el emplazamiento del tercero interesado 
antes mencionado, a pesar de haberse realizado las investigaciones que alude el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la ley de amparo; en veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho se ordenó su emplazamiento 
por edictos y fijar aviso en los estrados del juzgado; por lo que en cumplimiento a tal mandato, se expide el 
presente para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en  
el periódico de mayor circulación en la república mexicana, en Villahermosa, Tabasco, a treinta y uno de 
enero de dos mil diecinueve. 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Álvaro Daniel Gutiérrez Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 478325) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 

182/2018 promovido por Reyes Loya Aguirre, contra sentencia veinte de junio de dos mil dieciséis, dictada 

Segunda Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia del Estado de Sonora, en toca 739/2011, se ordena notificar 

tercera interesada Nidia Karelia Jacquez Reyes, haciéndole saber tiene treinta días hábiles contados a partir 

última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad 

donde oír y recibir notificaciones, apercibida de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 

“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 

Hermosillo, Sonora, a 2 de octubre de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

(R.- 478413) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México con Residencia 

en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 
Fanny Martínez Ángeles, Clarisa Escalante López y Juan Carlos Morales Guzmán, en el lugar donde 

se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 1489/2016, promovido por Ana Karina Chávez Paredes, contra actos 

del Juez Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, y otras autoridades; 
reclamando, entre otras cosas, el auto de formal prisión dictado en su contra por el delito contra la 
administración de justicia, emitido en la causa penal 38/2016; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de México, sito en Avenida Bordo de Xochiaca dos, Torre B, 1er Piso, Colonia 
Ciudad Jardín, en Nezahualcóyotl, Estado de México, y en el cual se les ha señalado con el carácter de parte 
terceros interesados y al desconocer su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
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diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 
de la materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificación, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se 
trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
diez horas con cinco minutos del ocho de marzo de dos mil diecinueve. Fíjese en la puesta de este 
órgano federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a 26 de diciembre de 2018 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

Miguel Olvera Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 478127) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 

142/2018 promovido por Gerardo Rodríguez Ramírez, contra sentencia de treinta de noviembre de dos mil 

dieciséis, Primera Sala Mixta Supremo Tribunal de Justicia Estado de Sonora, en toca 816/2015, se ordena 

notificar terceras interesadas Mauriel Díaz Poro, José Martínez Rosales, Gabriel Cruz Esquivel y Salvador 

Jiménez García, haciéndoles saber tienen treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, 

comparezcan este tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 

notificaciones, apercibidos no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 

“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 

Hermosillo, Sonora, a 7 de septiembre de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

(R.- 478430) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 

 

En el juicio de amparo 572/2018-C, promovido por Miguel Armando Morgan Hernández, contra actos del 

Juez Vigésimo Octavo Penal en la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) 

de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Andrés Sánchez 

Juárez Cárdenas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al 

ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de 

la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 

publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que se señalaron las 

nueve horas con treinta minutos del uno de marzo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la 

audiencia constitucional. 

 

Zapopan, Jalisco a 06 de febrero de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Benjamín de Loza Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 478473) 
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Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 

y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO 
 

ALEJANDRO RUTILIO GARCÍA RIVERA.  
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo 

tramitado bajo el número 394/2018, promovido por María Fabiola Andrés Olvera, en contra de la sentencia de 
nueve de mayo de dos mil dieciocho, dictada por la Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, en los autos del toca familiar 286/2018, de su índice; emplazándolo por este conducto, 
para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme 
a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos, las copias simples de traslado. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 01 de febrero de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 
Licenciado Domingo Pérez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 478532) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 882/2018. 

Se notifica a: 

• Compañía Mexicana de Bienes Raíces “La Goleta”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Que en los autos del cuaderno de amparo directo 882/2018, promovido por María de Lourdes González 

González, su sucesión, contra la sentencia de veintiséis de octubre de dos mil dieciocho y auto aclaratorio 

de siete de noviembre del pasado año, pronunciada por el Juez Noveno de lo Civil de Proceso Oral de la 

Ciudad de México, en el expediente 381/2018, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud 

de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, la interposición del juicio de amparo directo 

ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la 

citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando 

a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 

Ciudad de México, a once de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 478651) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO. 

 

Para emplazar a: BRENDA YASMÍN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. En el juicio de amparo número 
1119/2018-XI-6, promovido por Felipe Hernández Cardona, por conducto de su defensora pública Dora Lidia 
Cervantes Montañez, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Estado de Aguascalientes, se ordenó 
emplazar por medio de edictos como lo establece la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, 
a la tercera interesada BRENDA YASMÍN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. Hágase del conocimiento de la 
tercera interesada que dentro de un término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes, ubicado en Boulevard Lic. Adolfo Ruiz Cortines número 2311-A, 
piso 5; ala "A", fracción 2, predio rústico "El Ranchito", en esta ciudad, Juzgado Tercero de Distrito en 
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el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de amparo; y se le hace saber que la celebración de la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL VEINTITRÉS 
DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, para el caso que desee comparecer a la misma y defender sus 
intereses, haga las alegaciones que considere convenientes y ofrezca todas las pruebas para este efecto, a 
fin de otorgarle el derecho de audiencia establecido en el artículo 14 constitucional. Asimismo, para que en el 
indicado término de treinta días señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Aguascalientes, en términos de los numerales 26, fracción III, de la Ley de Amparo, y que si pasado 
ese término no comparece, se continuará la secuela procesal del presente juicio de control constitucional. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a catorce de enero de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Ernesto Guerrero Ortiz. 

Rúbrica. 

(R.- 478169) 

Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo directo 186/2018, promovido por JORGE MÉNDEZ TOVAR, contra el 

acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 

consistente en la sentencia dictada el once de mayo de dos mil doce, en el toca de apelación 1014/2011 y su 

ejecución atribuida al Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado 

de México, se ordenó correr traslado al tercero interesado Joel Reyes Rojas, por medio de edictos, para que 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 

ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo 

dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán 

por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la 

Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 

Toluca, Estado de México, 19 de febrero de 2019.  

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 

(R.- 478686) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo directo 124/2018, promovido por BRYAN SANTANA VARGAS, contra el 

acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 

consistente en la sentencia dictada el catorce de septiembre de dos mil dieciséis, en el toca de apelación 

58/2016 y su ejecución atribuida al Director del Centro Federal de Readaptación Social número 17, 

Michoacán, México, se ordenó correr traslado al tercero interesado Daniel Rivero Benítez, por medio de 

edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, 

apercibido que de no hacerlo, dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las 

ulteriores notificaciones se le hará por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 

Toluca, Estado de México, 19 de febrero de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 

(R.- 478690) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo directo 225/2017, promovido por ÓSCAR DANIEL TÉLLEZ AMAYA, 

contra el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 

consistente en la sentencia dictada el diez de noviembre de dos mil seis, en el toca de apelación 802/2006 y 

su ejecución atribuida al Juez Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de 

México y otra, se ordenó correr traslado a los terceros interesados Martha Sánchez Resendiz, Alejandro 

Durán Cortes o Alejandro Durán Cortez, Severo Sánchez Pérez e Irene Sánchez Hernández, por medio de 

edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, 

apercibidos que de no hacerlo, dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las 

ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 

Toluca, Estado de México, 19 de febrero de 2019.  

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 

(R.- 478692) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
“EDICTO” 

 
En el juicio de amparo 1002/2017-III, promovido por Jarve Lutrer Cardona Herrera, contra actos del Juez 

Segundo del Ramo Mercantil de esta ciudad y otras autoridades, y dado que Juan Paul Flores Magdaleno, es 
tercero interesado, se dictó un auto que ordena emplazarlo a juicio, para que comparezca a defender sus 
derechos en la audiencia constitucional fijada para las diez horas del quince de febrero de dos mil diecinueve, 
haciéndole saber que en la demanda con la que se inició este juicio, se reclaman: las actuaciones del 
expediente 1366/2014; anotación marginal de once de septiembre de dos mil quince, certificado de libertad de 
gravamen de catorce de marzo de dos mil dieciséis, no se agregó al folio real 57660, la inscripción 181917, 
fojas 228, tomo 2972 al Director del Registro Público de la Propiedad; y empadronamiento y asignación de la 
clave catastral del bien inmueble identificado a favor de Medicinas Populares, S.A. de C.V. al Director de 
Catastro Municipal de San Luis Potosí. 

Para publicarse conforme a lo ordenado en auto de quince de enero de dos mil dieciocho, y deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; a 
recoger copia simple de la demanda de amparo, quedando la misma a su disposición en la secretaría del 
juzgado, debiendo señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 
 

San Luis Potosí, S.L.P., siete de febrero de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Ana Laura Aguilera Mena 
Rúbrica. 

(R.- 478694) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

EDICTO 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiuno de noviembre de dos mil, dieciocho, dictado en el 

juicio de amparo 1052/2018-IV promovido por Juan Carlos Medina Regalado, contra actos de la Primera Sala 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí y otras autoridades y de acuerdo a lo 

dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza Ilse 

Sugey Moreno Alcalá, tercera interesada, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de 

siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que 

se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio de 

garantías lo promueve Juan Carlos Medina Regalado, contra actos de la Primera Sala del Supremo Tribunal 
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de Justicia del Estado de San Luis Potosí y otras autoridades, a quien se le reclama:“…1. Lo es en este caso 

el auto de formal prisión dictada en perjuicio del suscrito por las autoridades responsables…2.Así como la 

orden de Aprehensión y/o Reaprehensión dictada por las autoridades responsables con el fin de privarme de 

mi libertad en ejecución de lo dictado entro del contenido del auto de formal prisión…”; hágase saber a Ilse 

Sugey Moreno Alcalá, por dicho medio, que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; queda a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo, y en caso de no comparecer, 

sin previo acuerdo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio 

de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito. 

Lic. Ma. del Carmen López Fabián 

Rúbrica. 

(R.- 478195) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 1493/2018-IV-D, promovido por Amalia Valentina Morales Guerrero, contra actos 

del Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México; 

se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados víctimas de identidad reservada con 

iniciales M.G.M.B y O.G.M, que dentro del plazo de treinta días, siguientes deberán comparecer 

debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San 

Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser 

debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 19 de febrero de 2019. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Jorge Manuel Cano Corona. 

Rúbrica. 

(R.- 478784) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

Tercero interesado: 

Octavio Martínez Villalpando. 
En el juicio de amparo 940/2018-II y acumulado 1256/2018-VII, promovido por Héctor Bolaños Padilla y 

José Martín Rodríguez Beltrán, contra las autoridades y acto reclamado precisado en el escrito inicial de 

demanda, por este medio se determinó emplazarlo como tercero interesado; se le hace saber que puede 

apersonarse ante este juzgado dentro del término de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación de este edicto, ubicado en el edificio X3, nivel 5, de la Ciudad Judicial, ubicada en Avenida 

Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli, Ciudad Judicial 
Federal, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que está a su disposición en la 

secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo, apercibido que de no 

comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones se le 

harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, se le hace saber que la 

audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veintidós minutos del ocho de mayo del dos 

mil diecinueve. 
 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Febrero 11, 2019. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciada Martha de Jesús Castellanos Franco. 

Rúbrica. 

(R.- 478797) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 1019/2018-III, promovido por Manuel Cardona Segura, por 

propio derecho y en representación de la moral Administradora de Bares y Cervecerías S.A. de C.V., contra 

actos del Procurador General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por 

edictos a la tercero interesada Susana Jiménez Evaristo, y se le concede un término de treinta días contados 

a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, doce de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Minerva López Pedraza 

Rúbrica. 

(R.- 478832) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato. Gto. 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
Escuela Secundaria Particular Jhon F. Kennedy, Asociación Civil. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Escuela Secundaria Particular Jhon F. 
Kennedy, Asociación Civil, dentro del juicio de amparo directo 493/2018, promovido por Patricia Ascencio 
López, contra el acto de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, 
Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la laudo de uno de marzo de dos mil dieciocho, dictado en el 375/2015/E1/CA/IND. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 08 de febrero de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Lic. Reyna María López Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 478943) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río, Veracruz 

Sección Amparo 

Mesa V-5 

EDICTO. 

 

A: Elvira Marilia Celli Prinz. 

En los autos del juicio de amparo 809/2018-V promovido por Andreas Wallisch, contra actos de la Tercera 

Sala del Tribunal Superior de Justifica del Estado, con residencia en Xalapa, Veracruz y otras autoridades, se 

ordenó emplazar por edictos a la tercero interesadaElvira Marilia Celli Prinz, por ignorar su domicilio, a quien 

se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, residente en Boca 

del Río, Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 

a efecto de emplazarlo a juicio, ya que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con diez 
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minutos del trece de febrero de dos mil diecinueve, y para su publicación por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 

inciso a) de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 

la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada Ley, apercibida que 

de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por lista 

de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 11 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Pedro Pablo Díaz Cassou. 

Rúbrica. 

(R.- 478383) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 

Diligenciario 

EDICTO 

 

Disposición Juez Décimo Civil Puebla convoca postores remate Primera almoneda inmueble casa ocho, 

numero treinta Boulevard Cuetzalan Fraccionamiento Galaxia Bosques de Amalucan Puebla, inscrito en 

Registro Público de la Propiedad folio electrónico 302310, folio 475 al 496, tomo 163, libro 5º, año 2001; 

postura legal ciento dieciseis mil quinientos treinta y tres pesos con treinta y tres centavos, vence termino 

posturas y pujas doce horas décimo día a partir de última publicación, publicar edictos tres veces en Diario 

Oficial de la Federación y tabla avisos de juzgado, Juicio Ejecutivo Mercantil promueve Isaac Guillermo 

Espinosa Torres contra Georgina Olimpia Mancera Valdés expediente 1490/2008, ordenado por autos de 

fecha veintinueve de Junio de 2017 y ocho de Febrero 2019. 

 

Ciudad Judicial Puebla, 25 de febrero del 2019. 

El Diligenciario 

Lic. Gustavo Honorato Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 479056) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 
AL C. Ranulfo Moran Florín. 
En cumplimiento a lo señalado en los proveídos de veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho y 

doce de febrero de dos mil diecinueve, en los autos del juicio de amparo 1560/2017-1, promovido por  
Aldo de Jesús Hernández Cervantes y otro, contra actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalco, Estado de México y otras autoridades, se ordena emplazar a usted como 
tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días,  
para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectué la última publicación; apercibiéndolo que, de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veinte minutos del veinticinco de febrero de dos 
mil diecinueve, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, anexos 
y auto admisorio. 

 
Atentamente. 

A doce de febrero de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Armando Espinosa de los Monteros Basurto. 
Rúbrica. 

(R.- 479075) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

Terceros interesados: Maximiliano Contreras Gómez y Oscar Marín Marín. 

En el juicio de amparo 696/2018, promovido por Susana Cervantes Amador contra actos del Delegado en 

Jalisco del Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) y otros, de quienes reclama todo lo actuado en el 

expediente administrativo que culminó con la escrituración en favor de la parte tercero interesado, la 

escrituración respectiva y su inscripción. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a Maximiliano Contreras 

Gómez y Oscar Marín Marín a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, 

emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con diez 

minutos del veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, a la cual podrán comparecer a defender sus 

derechos, para lo cual quedan a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de 

este Juzgado de Distrito. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 

Zapopan, Jalisco, seis de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Jorge Luis Beltrán Galaviz. 

Rúbrica. 

(R.- 479076) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 2152/2018, promovido por Berenice Adhali Cuellar Silvestre y Diana Evelyne 

Cuellar, contra actos de la Comisión Municipal de Regularización de Fraccionamientos y Asentamientos 

Humanos, Director de Catastro del Municipio de Encarnación de Díaz y Director del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio con sede en la Ciudad de Lagos de Moreno con fundamento en el artículo 27, 

fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a los terceros 

Interesados Irma Torres Lujan y Gerónimo Hernández Gusman, tres veces de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación, al ser uno de los de mayor circulación de la República; quedan a su disposición en 

este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo de treinta días, 

contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer 

derechos y que se señalaron las diez horas con treinta minutos del quince de marzo de dos mil diecinueve, 

para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, doce de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretario en Funciones de Juez. 

Licenciado Felipe Adán Vázquez Michel. 

Rúbrica. 

(R.- 479100) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

 

Víctima de identidad resguardada identificada como IR/UECS.F/COAT/018/V/2015 (Tercera Interesada). 

En cumplimiento al acuerdo de dos de enero y seis de febrero de dos mil diecinueve, emitido en el juicio 

de amparo 839/2018-IV, promovido por José Manuel Guzmán Cruz, Eliseo Cobaxin Cobix y Óscar Luis Ortega 

Pérez, se demanda la protección de la justicia federal contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, con 

residencia en esta ciudad, en el que demandaron los autos de formal prisión dictados el treinta de mayo y dos 

de junio de dos mil catorce, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, es 

decir, los días cinco, doce y diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, tanto en el Diario Oficial de la 

Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de marzo de 2019 

 

asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 

de la última publicación de los edictos (diecinueve de marzo de dos mil diecinueve), a defender sus derechos 

en el presente juicio de amparo. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, asistido del licenciado Manuel Jadad Rangel Cruz, Secretario que autoriza y da fe. 

 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 6 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Manuel Jadad Rangel Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 478412) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 

DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 251/2018. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 

 JUAN MANUEL MÁRQUEZ RODRÍGUEZ 

Y 

GUILLERMINA CEBALLOS PAREDES: 

En el juicio de amparo 251/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por María de Jesús 

Pérez Ceballos, contra actos del Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, en el que se reclama todo lo actuado en la controversia de arrendamiento inmobiliario, 

expediente 1112/2017 promovido por Juan Manuel Márquez Rodríguez y Heriberto Mendoza Ortiz, en contra 

de Guillermina Ceballos Paredes, del índice de la citada autoridad, particularmente la orden de lanzamiento 

del inmueble ubicado en calle Pensamiento número 49 (cuarenta y nueve), manzana 8 (ocho), lote 5 (cinco) 

colonia La Era, Iztapalapa, Ciudad de México. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados Juan Manuel Márquez Rodríguez y Guillermina 

Ceballos Paredes, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarlos por medio de edictos que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en la República, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediarán seis 

días hábiles para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil; por lo que se le hace de su 

conocimiento que deberán presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado 

a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y omitir 

designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se les harán las ulteriores notificaciones por 

medio de lista, aún las de carácter personal. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 478123) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: MARCO ANTONIO TORRES TOVAR. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, JUICIO DE AMPARO 
1201/2018, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1201/2018, promovido por José Luis Cervantes Vega y Ma. Gloria 
Hernández Rodríguez, también conocida como Gloria Hernández Rodríguez. Terceros interesados: Elías 
Guarneros Ramírez, Marco Antonio Torres Tovar y Beatriz Domínguez Medina. Autoridades responsables: 
Juez Décimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México y actuario adscrito a dicho Juzgado. Acto 
reclamado: La falta de llamamiento al Juicio Especial Hipotecario 994/2003, del índice del Juez Décimo 
Segundo de lo Civil de la Ciudad de México y en particular la orden de lanzamiento y su ejecución, practicada 
el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, del ubicado en el departamento A-1, del inmueble en condominio 
número treinta y cinco de la calle de Maple, colonia El Manto, delegación Iztapalapa, en esta ciudad. Auto 
admisorio de ocho de noviembre de dos mil dieciocho:…requiérase a las autoridades responsables para que 
rindan su informe justificado…Se fijan las…para llevar a cabo la audiencia constitucional. Auto de veintiuno de 
noviembre de dos mil dieciocho: se tienen como terceros interesados a Elías Guarneros Ramírez, Marco 
Antonio Torres Tovar y Beatríz Domínguez Medina. Auto de dieciocho de enero de dos mil dieciocho: Hágase 
el emplazamiento a juicio del tercero interesado Marco Antonio Torres Tovar, por medio de edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un periódico 
de circulación nacional, haciéndole de conocimiento a dicho tercero interesado que deberá presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este juzgado. 

 
Ciudad de México; 18 de enero de 2019 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
María Cristina Bretón Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 478114) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 
Teodora Reyes Torres (Tercera Interesada). 
En cumplimiento al acuerdo de veintiocho y treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, emitido en el 

juicio de amparo 1220/2016-V, promovido por Gelacio Carmona Montalvo, se demanda la protección de la 
justicia federal contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 40, con residencia en San Andrés Tuxtla, 
Veracruz, en el que demandó el último acuerdo, así como todos y cada uno de los autos, sentencias, 
resoluciones que integran el Juicio Agrario Número 229/2013 y 134/2010, del índice del Tribunal Agrario del 
distrito cuarenta, con sede en San Andrés Tuxtla, Veracruz, y último acuerdo que consiste en una orden de 
lanzamiento, en las parcelas números 21-z-1-p/12 y 50 z-1 p/12 propiedad del quejoso, en el Ejido la 
Abundancia de la Ciudad de Minatitlán, Veracruz, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de 
siete en siete días, es decir, los días veintiséis de febrero, cinco y doce de marzo de dos mil diecinueve, tanto 
en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la 
República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto 
de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos (doce de marzo de dos mil diecinueve), a 
defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del uno 
de marzo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, asistido del licenciado Horacio Malpica Hernández, Secretario que autoriza y da fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 31 de enero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Horacio Malpica Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 478185) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 62/2018, PROMOVIDO POR ECLISERIO RESÉNDIZ SALINAS, 

CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL TOCA 1299/2016, 
POR LA PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C) DE LA LEY DE AMPARO Y 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA A LOS TERCEROS 
INTERESADOS RUFINO TREJO CANTERA Y/O RUFINO TREJO CONTRERAS Y MISAEL OSVALDO 
RAMÍREZ MARTÍNEZ POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN 
QUE SE ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de noviembre de dos mil dieciocho. 
[…] 
Visto lo de cuenta […] se ordena emplazar por medio de edictos […] a los terceros interesados Rufino 

Trejo Cantera y/o Rufino Trejo Contreras y Misael Osvaldo Ramírez Martínez al juicio de amparo promovido 
por Ecliserio Reséndiz Salinas contra el acto de la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con sede en esta ciudad, y otras autoridades fijándose en la puerta de este Tribunal copia íntegra del citado 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Hágase saber a los terceros interesados que deberán 
presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del término de treinta días hábiles contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Órgano Jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Tribunal […].- Notifíquese […] Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Noveno Circuito, con la Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Rúbricas.” 
 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito. 

Nohemí Martell Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 478197) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
ANA KARIM SALAZAR CHULÍN 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 746/2018, promovido por Isidro Bonifaz de la Cruz, por propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala 
Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede 
en esta ciudad, como tercera interesada resulta ser Ana Karim Salazar Chulín, de quien se ignora su domicilio 
y paradero; el acto reclamado es la sentencia de siete de junio de dos mil doce, dictada en el toca penal  
149-B-2P01/2010, en la que modificó la sentencia definitiva de veinte de febrero de dos mil doce, dictada en la 
causa penal 58/2006, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia del distrito judicial de Bochil, con 
residencia en Bochil, Chiapas, en la que se absolvió de toda responsabilidad al quejoso Isidro Bonifaz de la 
Cruz, en orden a la comisión del delito de violación cometido en agravio de Ana Karim Salazar Chulín; señaló 
como preceptos constitucionales violados los artículos 1°, 14, 16, 17 y 107 fracción III, incisos a) y b), de 
nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de febrero de 2019 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
 Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 478424) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 267/2018, promovido por MARIO GUILLERMO DOMÍNGUEZ 

ARGÜELLES, defensor público de LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ SALAS, contra actos del Juez de 

Control adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral, con residencia en esta Ciudad y otra 

autoridad, en el cual señaló como acto reclamado la resolución de treinta de mayo de dos mil dieciocho, 

dictada en la carpeta administrativa 12/2016 y en virtud de desconocerse el domicilio de la tercera interesada 

ARODI JAHZAEL LÓPEZ BAUTISTA, progenitora de la tercera interesada de identidad resguardada 353, 

se ordenó emplazarla por medio de edictos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, 

inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

Ley invocada, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 

amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir 

del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, apercibida que de no comparecer ante este 

juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez 

Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarla o de no señalar domicilio en esta ciudad 

para oír notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le hará por lista de acuerdos que se fija 

en los estrados de este Juzgado. 

 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 01 de febrero de 2019. 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Manuel Gómez Soriano 

Rúbrica. 

(R.- 478481) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 

-EDICTO- 

 

TERCERO INTERESADA NALLELY REYES GUILLEN. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 754/2017-IV, promovido por JUAN JOSÉ BURGOS 

LUNA, contra actos del Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Sur del Estado de Sonora, con residencia 

en Ciudad Obregón. En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada 

a NALLELY REYES GUILLEN, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 

27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, 

en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 754/2017-IV por edictos, los que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en 

el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la 

Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, 

auto admisorio de veintiocho de agosto de dos mil diecisiete; asimismo, se hace de su conocimiento que la 

audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con cincuenta minutos del veinte de diciembre de 

dos mil dieciocho y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última 

publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en el 

entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en 

que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán 

por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 

29, de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 

Dulce María Martínez Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 478492) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 393/2018, promovido por REY NOLASCO CUELLAR, JAVIER JIMÉNEZ 

JUÁREZ y SIMÓN GARCÍA MOHEDANO, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia 

en esta Ciudad y otra autoridad, en el cual señalaron como acto reclamado la orden de aprehensión y en 

virtud de desconocerse el domicilio actual de los terceros interesados ENRIQUE y LUCIO, ambos de apellidos 

VICENCIO CRUZ, se ordenó emplazarlos por edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la 

Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete 

en siete días, es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la nueva Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según su precepto 2°, 

quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, 

haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día 

siguiente al de la última publicación del presente edicto, apercibidos que de no comparecer ante este juzgado, 

sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, 

Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarlos o de no señalar domicilio en esta ciudad para oír 

notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se les harán por lista de acuerdos que se fija en los 

estrados de este Juzgado. 

 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 01 de febrero de 2019. 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Manuel Gómez Soriano 

Rúbrica. 

(R.- 478507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO. 
 
Al tercero interesado: 
Menor con identidad reservada “1”, por conducto de sus progenitores Juan Alfredo Méndez Gómez y 

María Luna Jiménez, o de quien legalmente lo represente. 
Que en el juicio de amparo 251/2018-VII y sus acumulados 253/2018, 244/2018, 247/2018, 248/2018, 

249/2018, 243/2018, 250/2018, 252/2018 y 1231/2018, promovido por Vicente Gómez Santiz, Norberto Santiz 
López, Elia Santiz López, Sandra Patricia Moshán Sánchez, Miguel Gómez Hernández, Mario Gómez 
Méndez, Manuel Gómez Santiz, Amalia Sánchez Gómez, y María Gloria Sánchez Gómez, el Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en esta ciudad, 
mediante proveído de veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, una vez agotados los medios para la 
localización del domicilio del tercero interesado menor con identidad reservada “1”, por conducto de sus 
progenitores Juan Alfredo Méndez Gómez y María Luna Jiménez, o de quien legalmente lo represente”, a fin 
de ser emplazado, la cual se realizó en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita este juzgado consideró procedente emplazar a juicio al 
tercero interesado antes mencionado, por medio de edictos que se publicarán en la forma siguiente: por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; esto para que en el término de treinta días siguientes al de la última publicación, SE 
APERSONE A ESTE JUICIO, si así conviniere a sus intereses; asimismo se le previene para que en el 
referido término señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista 
que se publica diariamente en los estrados de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 
fracción III, inciso c), del ordenamiento legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda de 
amparo génesis de este expediente, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. DOY FE. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veinticinco de enero de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Segundo de Amparo y Juicios Federales en el Estado. 
María de Lourdes Méndez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 478509) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
GUADALUPE LEÓN LIÉVANO 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 663/2018, promovido por Jorge Sánchez Cruz, señaló como autoridad 

responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como autoridad ejecutora al Juez Segundo del Ramo Penal 
para la Atención de Delitos Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas y como tercero interesado resulta ser Guadalupe León Liévano, de quien se 
ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de tres de mayo de dos mil diecisiete, 
dictada en el toca 29-B-1P01/2014, en la que confirmó la sentencia definitiva de veintitrés de febrero de dos 
mil diecisiete, dictada por el Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los Distritos 
Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la que consideró a 
Jorge Sánchez Cruz, penalmente responsable en la comisión del delito de homicidio calificado cometido en 
agravio de quien en vida respondiera el nombre de Francisco Javier León Liévano; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17, 20, inciso B) y 103, de nuestra Carta Magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 31 de enero de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 478511) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 

 

AL TERCERO INTERESADO CARLOS PÉREZ SÁNCHEZ. 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 665/2018, del 

índice de este tribunal, promovido por Gabriel Ruvalcaba Rivero, en lo personal y como albacea de la 

sucesión a bienes de Teresa Tarango Lerma, en contra de la sentencia de veintinueve de junio de dos mil 

dieciocho, pronunciada por el Magistrado de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Chihuahua, con residencia en esta ciudad, en el toca de apelación 162/2018; por violación de los Derechos 

Humanos contenidos en los artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Federal. Debiéndose publicar dichos 

edictos por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento, que en la Secretaría de 

Acuerdos de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en 

Avenida Mirador 6500, tercer piso, ala norte, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, 

está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este 

Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 

apercibido que de no comparecer en ese término, en lo personal, por apoderado o por conducto de quien 

pueda representarlo, se le tendrá como debidamente emplazado; y las ulteriores notificaciones se le harán por 

medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua; uno de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Ma. Elidé Rascón Chavira. 

Rúbrica. 

(R.- 478533) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado 

en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

 

CONCRET PROCESOS, S. A. DE C. V., Y LUSAN IMPULSORA Y DESARROLLADORA, S. A. DE C. V. 

(Terceros Interesados). 

En cumplimiento al acuerdo de trece de diciembre de dos mil dieciocho y seis de febrero de dos mil 

diecinueve, emitido en el juicio de amparo 889/2018-IV, promovido por Miguelina del Carmen Trujillo Renero, 

se demanda la protección de la justicia federal contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local 

de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, en el que demandó el auto de cinco de 

julio de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio laboral 486/XVIII/2011/XVI, mismos que deberán ser 

publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días cinco, doce y diecinueve de marzo de dos 

mil diecinueve, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación 

que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término 

de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos (diecinueve de marzo 

de dos mil diecinueve), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, asistido del licenciado Manuel Jadad Rangel Cruz, Secretario que autoriza y da fe. 

 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 6 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Manuel Jadad Rangel Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 478534) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo indirecto 704/2018-V, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Alejandro Martínez Hernández, en el cual 

reclama el acuerdo de catorce de junio de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Décimo Noveno de lo 

Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la controversia del orden familiar 

sobre recuperación, guarda y custodia, así como alimentos, número 451/2018; en la se previno al quejoso 

para que se abstuviera de salir del territorio nacional con su menor hija de esta ciudad, así como cambiar de 

domicilio dentro de esta entidad sin autorización judicial o sin que acredite fehacientemente el consentimiento 

de la progenitora; y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Griselda Ignacio Garduño, se 

ordenó su llamamiento por medio de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a 

dicha tercera interesada que tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, para comparecer a este juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia 

de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de siete de septiembre de dos mil dieciocho, 

en el local de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio 

de lista. Finalmente, se hace de su conocimiento que se fijaron las diez horas con treinta minutos del seis de 

marzo del año en curso, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 

Ciudad de México, siete de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Amado Ortiz Salgado. 

Rúbrica. 

(R.- 478560) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. En los autos del juicio de amparo 1331/2018-I, promovido por Invex Arrendadora, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada legal Claudia Georgina Ruiz 

Gómez, contra actos de la Octava Sala Civil y del Juez Décimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de diez de diciembre de dos 

mil dieciocho se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en:  

la resolución de fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, numero de toca 1335/2018, que confirma el 

proveído dictado por el Juzgado Décimo Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad de México,  

de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho; asimismo, mediante diverso proveído de doce de febrero 

de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada Complex CM, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por la parte quejosa, 

autoridad responsable y diversas dependencias, haciéndole saber que, por conducto de apoderado legal, 

deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír 

y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibida que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, 

aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su 

disposición las copias de traslado. 

 

Atentamente 

México, Ciudad de México. a 19 de febrero del 2019. 

El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.  

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 478645) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 244/2018, PROMOVIDO POR MARGARITO GIL URRUTIA, 

CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL ONCE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN EL TOCA 619/2011-A, 

POR EL TRIBUNAL UNITARIO DEL NOVENO CIRCUITO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, 

FRACCIÓN III, INCISO C) DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES, SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO JOSÉ ALBERTO TERÁN ROMERO POR MEDIO DE 

EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, siete de febrero de dos mil diecinueve. 

[…] 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos […] se ordena emplazar por medio de edictos 

[…] (al tercero interesado José Alberto Terán Romero al juicio de amparo promovido por el citado quejoso) 

contra actos del Tribunal Unitario del Noveno Circuito, en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 

Tribunal Federal una copia íntegra del citado edicto por todo el tiempo del emplazamiento; hágase saber al 

tercero interesado por dicho medio que deberá presentarse en este Tribunal Colegiado, en el término de 

treinta días contando a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, que queda a su 

disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que en caso de 

no comparecer las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio 

de lista que se fije en los estrados de este Tribunal […].- Notifíquese […] Así lo acordó y firma el Magistrado 

Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, con la Secretaria en funciones de 

Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Rúbricas.” 

 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, siete de febrero de dos mil diecinueve. 

La Secretaria de Tribunal en funciones de Secretaria de Acuerdos 

del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito. 

Lic. Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 478695) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TLAXCALA. 

En los autos del juicio de amparo 1170/2018-F de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Tlaxcala, promovido por Leticia Aguilar Vargas, contra actos de la Juez Mercantil y de Oralidad Mercantil  

del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y otra autoridad, se ha señalado como tercera interesada a María del 

Rocío Lechuga Román, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por 

medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial 

de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la ley citada. 

Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en SEGUNDO PISO, ALA B, DEL 

EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SITO EN PREDIO RÚSTICO, EN SANTA ANITA 

HUILOAC, CÓDIGO POSTAL 90407, MUNICIPIO DE APIZACO, TLAXCALA, copia simple de la demanda 

de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días contados del siguiente 

al de la última publicación, y se le hace saber que se han señalado las once horas del cinco de marzo de 

dos mil diecinueve, para la audiencia constitucional dentro del presente sumario, bajo el apercibimiento que 

de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la 

fracción II del numeral 27 de la Ley de Amparo. 

 

Apizaco, Tlaxcala, 20 de febrero de 2019. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Angélica Ixtlapale Méndez 

Rúbrica. 

(R.- 478716) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 460/2017-3, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Bárbara Loreto Guzmán Olguín, apoderada de María del Carmen Olguín Zamora, albacea 
definitivo de la sucesión a bienes de María Zamora viuda de Olguín, contra actos que reclama del Juez 
Primero Civil y Familiar del Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo y otras autoridades, se dictó un acuerdo por el 
que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de María del Pilar Viejo Olguín, a 
quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba 
indicado, en el que se reclama la resolución dictada en el toca 509/2016-II, de veintitrés de marzo de dos mil 
diecisiete, que resolvió el recurso de apelación interpuesto en contra del auto de veintidós de abril de dos mil 
dieciséis, emitido en el expediente 66/1975, radicado en el Juzgado Primero Civil de Actopan, Hidalgo. Por 
ello, se hace saber a María del Pilar Viejo Olguín, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en 
Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera 
etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir los 
derechos que a su representación correspondan, en el entendido que deberá identificarse con alguno de los 
siguientes documentos: credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte, licencia para 
conducir o cartilla del servicio militar nacional, documentos anteriores que deberán estar vigentes, bajo 
apercibimiento que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las ulteriores 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos 
están programadas las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del veintidós de marzo de dos mil 
diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca, Hidalgo, 15 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Ricardo Flores Abrego 

Rúbrica. 
(R.- 478792) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

  

ENRIQUE ANTONIO MATURÍN ANGULO. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de once de febrero de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo número 81/2018-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia 

en Culiacán, promovido por MARÍA BERTILA INZUNZA VIDALES, contra actos del Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en esta ciudad y otra autoridad, consistente en la ejecución de la 

sentencia dictada en el juicio de tramitación especial 585/2009, del índice del referido juzgado. 

Se emplaza por esta vía a Enrique Antonio Maturín Angulo, tercero interesado a efecto de que 

comparezca al juicio de amparo 81/2018-I, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Sinaloa, sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en Carretera a Navolato número 

10321 poniente, (kilómetro 9.5) segundo piso, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de esta ciudad, 

dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano 

jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo. Se le hace 

saber que están señaladas las nueve horas con veinte minutos del diecinueve de febrero de dos mil 

diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en este juzgado, la 

copia simple de la demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

 

Culiacán, Sinaloa, once de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

María Elizabeth Radilla Macías. 

Rúbrica. 

(R.- 478949) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 1ero. de Distrito 

Guanajuato 

EDICTO 

 

Tercera Interesada: 

Felisa Magaña Martínez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada: FELISA MAGAÑA MARTÍNEZ, dentro del 

juicio de amparo 245/2018-IV, promovido por PASCUAL MAGAÑA MARTÍNEZ, contra actos del Juez Primero 

Civil de Partido, con sede en San José Iturbide, Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

V. -Acto Reclamado: “El ilegal emplazamiento llevado a cabo del proceso ordinario civil 1138/2014-C del 

índice del Juzgado Primero Civil del Partido Judicial de San José Iturbide, Guanajuato, así como sus 

consecuencias. 

VI.- Preceptos Constitucionales cuya violación se reclama: Artículos 1, 14 y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 

última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el 

juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 

este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en 

alguno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, tales como “Excélsior”, “Universal” y 

“Reforma”. 

Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 25 de octubre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Ana Claudia Martínez Iga. 

Rúbrica. 

(R.- 478952) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 495/2018, PROMOVIDO POR KATHIA VEGA 
RODRÍGUEZ, EL SUSCRITO BASILIO ROJAS ZIMBRÓN, JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO (BOULEVARD VICENTE GUERRERO NÚMERO 
125, KM. 274, FRACCIONAMIENTO LA CORTINA, C.P. 39090), ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL 
SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO A IRWING ANTONIO Y ANA IZZEL DE APELLIDOS LAZGARE VEGA, 
QUE LES RESULTA EL CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5, 
FRACCIÓN III, INCISOS B) DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
495/2018, PROMOVIDO POR KATHIA VEGA RODRÍGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUERRERO, EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE AL 
ÍNDICE DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA 
OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, SE LES HACE SABER QUE DEBERÁN 
PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, 
LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LES SURTIRÁN EFECTOS 
POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL. 

LO QUE SE PUBLICA PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 
 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., febrero 07 de 2019. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Basilio Rojas Zimbrón. 

Rúbrica. 
(R.- 479018) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 3621/2018, promovido María Mayra Violeta Velasco García, Juan Antonio 

González Mora, Andrea Nallely León García, Ángel Enrique Guzmán Loza, Leticia Elizabeth Grajeda 

Delgadillo, Edgar José Miguel López Jaramillo, Claudia Gabriela Venegas Sánchez, Ernesto Ángel Macías, 

Sandra Pompeya Aceves Tejeda, José Francisco Martínez Gabriel, Magaly Figueroa López, Edgar Oswaldo 

Bañales Orozco, Mayra Faviola Delgado Carrillo, Alejandro Buenrostro Hernández, Juan Manuel Pérez 

Suárez, y Catarino Olea Velázquez, en su carácter de Presidente Municipal, Síndico y Regidores del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este medio a la tercera 

interesada DISTRIBUIDORA DE TECNOLOGIAS D-TECH, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE CAPITAL VARIABLE, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 

del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 

apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán 

por lista, en términos del artículo 27, fracción lll, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 

Secretaría de este juzgado de Distrito, las copias de la demanda. 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, trece de febrero de dos mil diecinueve 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciado Andrés Manuel Magaña González 

Rúbrica. 

(R.- 479036) 



Martes 12 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
PROMUEVE: PATRICIA HERNÁNDEZ ROJAS. 
TERCERAS INTERESADAS: Catalina Minto Rivera en su carácter de albacea de Gloria Rivera Tapia  

y/o Gloria Rivera de Minto y Josefina Minto Rivera albacea de Andrés Minto Tototzintle y/o Andres Ponciano 
Minto Tototzintle. 

Catalina Minto Rivera y Josefina Minto Rivera. En el juicio de amparo 267/2018, en auto de veintiséis de 
noviembre de 2018, se admitió demanda promovida por Patricia Hernández Rojas contra actos del  
Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, del diligenciario adscrito a dicho órgano  
y del Registrador Público de la Propiedad en la Circunscripción Territorial de Cholula, Puebla, consistente en 
el embargo trabado por las responsables ordenadoras y ejecutoras sobre una fracción de la casa número 
trescientos catorce de la avenida Miguel Alemán, de Cholula, Puebla, así mismo se reclama la inminente 
subasta pública, remate y adjudicación, orden de desposesión, secuestro y uso de la fuerza pública  
que pretende realizar la responsable sobre el 50% del bien inmueble, se reclama la inscripción del embrago 
en el Registro Público de la Propiedad, todas y cada una de las consecuencias legales que deriven del  
acto que se reclama. Se desconoce domicilio de las terceras interesadas, por lo que se ordenó emplazarlas 
por edictos debiéndose publicar tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal. Presentarse a deducir sus derechos en el término de treinta días siguientes a la última 
publicación señalando domicilio para notificaciones personales, apercibidas que de no hacerlo,  
las subsecuentes, incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en lugar avisos del Juzgado copia 
íntegra del auto aludido. Quedan traslados a disposición en Secretaría. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Gustavo Roberto Segura Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 479091) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: RAÚL SÁNCHEZ GONZÁLEZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, JUICIO DE AMPARO 
315/2018, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

En los autos del juicio de amparo 315/2018, promovido por Joaquín Talavera Autrique. Terceros 
interesados: Joaquín Solórzano Savala y Raúl Sánchez González. Autoridad responsable: Juez Mixto de Paz 
del Municipio de Tixtla, Guerrero. Acto reclamado: Auto que resuelve el ejercicio de la acción penal de 
fecha cinco de enero de dos mil dieciocho, emitido en la causa penal 05/2017, en la que la autoridad 
responsable niega la orden de presentación, solicitada por el Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Dirección General de Investigación de la Fiscalía General del Estado por el delito de amenazas.  
Auto admisorio de veinte de marzo de dos mil dieciocho:… se pide informe justificado a la autoridad 
responsable, quien deberá rendirlo dentro del plazo de quince días… Se fijan las… para llevar a cabo  
la audiencia constitucional… toda vez que el quejoso refiere que les resulta el carácter de terceros interesados 
a Joaquín Solórzano Savala y Raúl Sánchez González… Auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve: 
…emplácese al tercero interesado Raúl Sánchez González, por medio de edictos a costa de la parte 
quejosa… se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a dicho tercero interesado que 
deberá comparecer ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero, dentro un término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación. En la inteligencia que de no comparecer,  
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de lista que se publique 
en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Chilpancingo, Guerrero, marzo 1 de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado. 
Lic. María Cristina Bretón Estrada. 

Rúbrica. 
(R.- 479124) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 

EDICTO. 

 

“Cira Lidia Juárez Torres”. 

“Cumplimiento del auto treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, dictado por José María Pliego 

Moreno, Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, encargado del despacho en 

términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizado por la Comisión 

de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el once de diciembre de dos mil 

dieciocho, mediante oficio CCJ/ST/6942/2018, en el Juicio Amparo 279/2018, promovido por Manuel Salvador 

Torres Wences, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad 

y otras autoridades responsables, se hace de su conocimiento que le resulta el carácter de tercera interesada, 

en términos artículo 5°, fracción III, de Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose 

presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, 

Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de 

término TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no comparecer 

en el lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados 

de este órgano control constitucional. 

En la inteligencia que queda a su disposición en la secretaría de éste juzgado copia de la demanda  

de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 

Guerrero, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil diecinueve.- doy fe. 

 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, encargado del despacho en términos 

del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizado por la Comisión  

de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el once  

de diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio CCJ/ST/6942/2018. 

Lic. José María Pliego Moreno. 

Rúbrica. 

(R.- 478441) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO- 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: ORSV CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil 481/2018 promovido por el INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA (INIFED) en contra de ORSV CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ante este Juzgado se dictó un auto el treinta y uno de octubre de dos 
mil dieciocho, que en la parte conducente dice:…ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de 
ELVIRA GUTIÉRREZ AGUILAR, en su carácter de apoderada legal de INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA (INIFED), personalidad que acredita y se le reconoce términos de 
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la copia certificada del instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se pone a su 
disposición previo cotejo y compulsa y razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas 
para ese efecto; por el que demanda en la vía Ordinaria Civil de ORSV CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 
las diversas prestaciones enumeradas en el capítulo correspondiente del ocurso de cuenta. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 
las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este 
auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada ORSV 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el domicilio ubicado en CALLE 
NAVENGANTE JUAN PÉREZ DE LA COSA, NÚMERO 24, COLONIA GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, 
ACAPULCO, GUERRERO, C.P. 39670, para que el plazo de NUEVE DÍAS, produzca la contestación a la 
demanda instaurada en su contra; oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 
del Código Federal de Procedimiento Civiles y en el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: 
“(…) A) Se reclama el pago de la cantidad de $3,585.98 (tres mil quinientos noventa y ocho pesos 98/100 
m.n.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar, diferencia por pagar y sanciones por incumplimiento, 
cantidad liquida contenida en el finiquito de obra pública, que al efecto se acompaña. B) El pago de los gastos 
y costas que con motivo de este juicio se lleguen a originar. (…)” Luego mediante auto de treinta y uno de 
enero de dos mil diecinueve, se ordenó el emplazamiento a juicio de la demandada OSRV 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la Republica haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, se fijará, además, en la puerta del tribunal, una 
copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 07 de Febrero de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandra Cruz Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 478078) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN  

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: GRUPO EMPRESARIAL CONSTRUCTOR GRECO 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio Ordinario Civil 485/2018 promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el cinco de noviembre de 

dos mil dieciocho, que en la parte conducente dice: …” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda  

de ELVIRA GUTIÉRREZ AGUILAR, en su carácter de apoderada legal de INSTITUTO NACIONAL DE  

LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA (INIFED), personalidad que acredita y se le reconoce 

términos de la copia certificada del instrumento notarial 84,545, que exhibe para tal efecto, misma que  

se pone a su disposición previo cotejo y compulsa y razón que por su recibo asienten en autos las personas 

autorizadas para ese efecto; por el que demanda en la vía Ordinaria Civil de GRUPO EMPRESARIAL 

CONSTRUCTOR GRECO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE., las diversas prestaciones 

enumeradas en el capítulo correspondiente del ocurso de cuenta. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en vía y forma propuestas; en consecuencia,  

con las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de 

este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada  

GRUPO EMPRESARIAL CONSTRUCTOR GRECO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, (…), 

produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; oponga defensas y excepciones que tenga 

que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto 

por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimiento Civiles.” y, en el entendido que  

las prestaciones que se le reclaman son: A) Se reclama el pago de la cantidad de $214,681.64 (doscientas 

catorce mil seiscientos ochenta y un pesos 64/100 Moneda Nacional) por concepto de anticipo pendiente de 
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amortizar, diferencia por pagar y sanciones por incumplimiento, cantidad liquida contenida en el finiquito 

de obra pública, que al efecto se acompaña. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de este 

juicio se lleguen a originar” Luego mediante auto de treinta de enero de dos mil diecinueve, se ordenó el 

emplazamiento a juicio de la demandada GRUPO EMPRESARIAL CONSTRUCTOR GRECO SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en  

siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 

haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 

de la última publicación, se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución,  

por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 30 de Enero de 2019. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Alejandra Cruz Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 478079) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, Colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

Fax 01-981-81-3-38-73 

EDICTO 

 

AL TERCERO INTERESADO: 

JOSÉ ALEJANDRO SUÁREZ PACHECO. 

Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de treinta y uno de julio de dos mil 

dieciocho, pronunciado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 

juicio de amparo 1053/2018-VII-A del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda 

de amparo promovida por José Francisco Castillo Díaz, contra del acto atribuido al Juez Tercero Mixto de 

Oralidad Familiar y de Cuantía Menor de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado  

de Campeche, con sede en Escárcega, consistente en la resolución interlocutoria de dieciocho de mayo del 

presente año, en el que la responsable declaró improcedente el recurso de revocación interpuesto por su 

asesor en contra del proveído de doce de abril de dos mil dieciocho, dentro de la causa penal 362/14-

2015/1E-III, instruida en averiguación previa por el delito de daño en propiedad ajena a titulo culposo 

querellado por el aquí quejoso, en contra de José Alejandro Suárez Pacheco. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 

realizar el emplazamiento del tercero interesado José Alejandro Suárez Pacheco, se ordenó la notificación, 

por medio de edictos, que deberán publicarse a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, 

de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento del tercero interesado José Alejandro Suárez Pacheco, dado que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, le resulta el 

carácter de tercero interesado, en este asunto. Asimismo, se hace del conocimiento del referido tercero 

interesado que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender 

sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a ocho de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, encargado del despacho por 

vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 

cumplimiento a lo acordado en sesión celebrada el once de diciembre de dos mil dieciocho, 

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Enri Pacheco Jesús. 

Rúbrica. 

(R.- 478519) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia CDMX 

México 

Juzgado Sexto de lo Civil de Extinción de Dominio 

Secretaría “A” 

“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la vanguardia en Juicios Orales” 

EDICTO 

 

En cumplimiento a lo ordenado por proveído de fecha veinticinco de octubre del dos mil dieciocho, 

dictado en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ISLAS MORALES ANDREA ERNESTINAS 

en contra de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO, radicado en la secretaria “A”, bajo el número de expediente 997/2018, ordenó emplazar por 

medio de edictos a los demandados; que a la letra dice; 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Se tiene a la promovente ANDREA ERNESTINA ISLAS MORALES, desahogando la prevención 

ordenada en proveído de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia, se procede a 

proveer el escrito exhibido ante la Oficialía de Partes Común de este Tribunal el día tres de octubre de 

dos mil dieciocho, y recibido en la Oficialía de este Juzgado el día cuatro de octubre de dos mil 

dieciocho, en concordancia con el escrito de desahogo en los siguientes términos: 

Se tiene por presentada a ANDREA ERNESTINA ISLAS MORALES por su propio derecho, 

demandando del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO, C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A ESTE JUZGADO, asi como los 

CC. GERTRUDIZ GARCIA GARCIA, JESUS CUADROS TORRES, al DELEGADO DEL REGISTRO 

AGRARIO NACIONAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO y a la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICAla 

INMATRICULACIÓN JUDICIAL, respecto del predio de terreno que señala en el escrito que se provee, 

se admite a trámite la demanda con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 fracción III, 255, 

256 y 258 del Código de Procedimientos Civiles de esta Ciudad, por lo que procédase a la publicación 

de los edictos por una sola vez en la Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial, Gaceta Oficial del 

Departamento de la Ciudad de México y en el periódico “DIARIO DE MÉXICO”; asimismo fíjese en la 

parte externa del inmueble ubicado en MANZANA 49, ANTES LOTE 26 HOY LOTE 28, COLONIA 

ESCUADRON 201, DELEGACION IZTAPALAPA, C.P. 09060, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, también 

conocido como ROBERTO GOMEZ y/o ROBERTO GOMEZ MORENO 305, COLONIA ESCUADRON 201, 

DELEGACION IZTAPALAPA, C.P. 09060, DE LA CIUDAD DE MEXICO, y/o SUR 119, NUMERO 305 

COLONIA ESCUADRON 201, DELEGACION IZTAPALAPA, C.P. 09060, DE LA CIUDAD DE MEXICO 

mediante el cual se informe a la persona que pueda considerarse perjudica, a los vecinos y al público 

en general la existencia del procedimiento de INMATRICULACIÓN JUDICIAL respecto a ese inmueble, 

dicho anunció deberá contener el nombre del promovente y permanecer en el inmueble durante todo el 

trámite judicial; acreditada que sea la realización de las publicaciones ordenadas, con las copias 

simples exhibidas, selladas y cotejadas, córrase traslado de la solicitud para que dentro del término de 

QUINCE DÍAS HÁBILES a la PERSONA DE QUIEN SE OBTUVIERA LA POSESIÓN O EL 

CAUSAHABIENTE, al C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A ESTE JUZGADO, a los 

COLINDANTES los CC. GERTRUDIZ GARCIA GARCIA, JESUS CUADROS TORRES, al REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, al DELEGADO DEL REGISTRO 

AGRARIO NACIONAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO y alGOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, para 

que manifiesten si el inmueble a inmatricular se encuentra o no afecto al régimen ejidal o comunal; 

asi como a la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para que exprese si el predio es o no 

propiedad federal. 

Apercibiéndose a las Autoridades mencionadas que de no producir su contestación en el término 

que se le concede con fundamento en el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles de esta 

Ciudad, se le declara precluido su derecho para ello.- Se habilitan días y horas inhábiles para la 

práctica de la diligencia, ordenada en el presente proveído, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles de esta Ciudad. 

 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Bárbara Arely Muñoz Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 478583) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1157/2018-V, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Alejandro Martínez Hernández, en el cual 
reclama la resolución de veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, pronunciada por la Quinta Sala 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la cual confirmó el auto de trece de 
junio pasado, en el juicio de reincorporación, guarda, custodia y alimentos, expediente 451/2018, promovido 
por Griselda Ignacio Garduño en contra del quejoso, del índice del Juzgado Décimo Noveno de lo Civil del 
tribunal en cita, en la que hizo efectiva una medida de apremio consistente en una multa de $3,000.00 (tres 
mil pesos 00/100 moneda nacional), en razón de no haber presentado a la menor a la audiencia de pláticas.; y 
ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Griselda Ignacio Garduño, se ordenó su 
emplazamiento por medio de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicha tercera 
interesada que tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para 
comparecer a este juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda 
de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de siete de noviembre de dos mil dieciocho, en el local de este 
juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de  
este órgano federal o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 
 

Ciudad de México, seis de febrero de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Amado Ortiz Salgado. 
Rúbrica. 

(R.- 478539) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 

EDICTO O NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA 

FORD, TIPO RANGER, COLOR NEGRO, MODELO 2000, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DVC 7785, 

CON NÚMERO DE SERIE 1FTYR10V2YPA41999, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN FED/TAMP/REY/0002952/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 

RESULTEN RESPONSABLES POR LA VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 

A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCÍA, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS 

REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR 

DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 27 de noviembre del 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Atención Inmediata 

Lic. Alvaro Cavazos García 

Rúbrica. 

(R.- 479049) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
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Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 

ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002861/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 

PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN ILÍCITO DE POSESIÓN ILICITA DE HIDROCARBURO, 

NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO DE LA DE LA MARCA FORD, LÍNEA F-150, 

DE COLOR BEIGE CON BATEA DE COLOR ROJO CON NÚMERO DE SERIE 1FTZX1724XNC00568. 

EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON 

EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE 

EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA 

PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS 

SITO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL 

REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE 

NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR 

DE LA FEDERACIÓN. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 22 de noviembre de 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa en el Estado de Tamaulipas  

Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 

Rúbrica. 

(R.- 479051) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Fiscalía Regional para la Zona Fronteriza 

Unidad de Investigación y Litigación 
Mesa Cuarta 

EDICTO O NOTIFICACION POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA AL C. FABIAN FRANCISCO FIGUEROA GALVAN, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A 

LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0000191/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE FABIAN 
FRANCISCO FIGUEROA GALVAN Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO PREVISTO EN 
EL ARTICULO 110 FRACCIÓN II. RINDA CON FALSEDAD AL CITADO REGISTRO, LOS DATOS, 
INFORMES O AVISOS QUE SE ENCUENTRA OBLIGADO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
CUAL DEBERÁ DE COMPARECER AL DÍA SIGUIENTE DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN, EN LAS 
INSTALACIONES DE LA PROCRADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ANTE EL C. LICENCIADO 
RAFAEL UVALLE ROMERO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA 
AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA REYNOSA, DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, 
COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, EN LA CUAL SE 
DESAHOGARÁ UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER MINISTRIAL, EN INTELIGENCIA DE QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE CON IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE, ASÍ COMO SI LO DESEA DEBERÁ 
ACOMPAÑARSE DE ABOGADO PARA QUE LO ASISTA EN LA DILIGENCIA EN QUE VA INTERVENIR, EN 
CASO DE NO HACERLO SE LE DESIGNARA UNO PÚBLICO. CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE SI NO 
COMPARECER, SE LE IMPONDRÁ UNA MEDIDA DE APREMIO DE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
104 INCISO B) DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EQUIVALENTE A VEINTE 
DÍAS DEL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE A LA FECHA. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 12 de noviembre de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Cuarta Investigadora Reynosa, de la Unidad 

de Investigación y Litigación en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Rafael Uvalle Romero 

Rúbrica. 
(R.- 479052) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 

EDICTO O NOTIFICACION POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA 

CHEVROLET EQUINOX, COLOR GRIS, MODELO 2006, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 

2CNDL63F266089982, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA CARPETA DE INVESTIGACION 

FED/TAMP/REY/0002050/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 

A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCIA, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION 

INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS 

REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR 

DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 20 de septiembre del 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Atención Inmediata 

Lic. Alvaro Cavazos García 

Rúbrica. 

(R.- 479054) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LA CAMIONETA MARCA GMC, 

LÍNEA/MODELO VANDURA, DE COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GDEG25K9SF501911, AÑO/MODELO 1995., EL CUAL SE ENCUENTRA 

AFECTO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/TAMP/REY/0001963/2018, INSTRUIDA EN CONTRA 

DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE 

HIDROICARBURO Y EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO 

VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 

HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 

NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA 

LICENCIADA CELIA MARIBEL ZAMORA CASTILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN ORIENTADOR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA UNAI AGENCIA DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY 

KILOMETRO 211+500 EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO (899) 9219426, CAUSARA 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 18 de septiembre del 2018 

La Agente del Ministerio Público de la Federación Orientador 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación. 

Lic. Celia Maribel Zamora Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 479055) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Tamaulipas 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Cd. Reynosa, Tamps. 

EDICTO O NOTIFICACION POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA CHEVROLET LINEA 

TRAIL BLAZER, COLOR AZUL, MODELO 2004, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 

SERIE 1GNDS13S142304163, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

FED/TAMP/REY/0002286/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES 

POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE 

DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ 

ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 

A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CELIA MARIBEL ZAMORA CASTILLO, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA UNAI AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON DOMICILIO EN 

CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KILOMETRO 211+500 EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, 

TELEFONO (899) 9219426, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 20 de septiembre de 2018 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación. 

Lic. Celia Maribel Zamora Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 479058) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Orientador B de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 

AFECTO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/VER/CORD/0003702/2017, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE 

HIDROCARBURO, EN LA QUE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL PRECAUTORIO: 

VEHICULO, MARCA FORD, MODELO F-150, TIPO CAMION UNITARIO, CLASE CAMIONETA, 

CARROCERIA COLOR VERDE, AÑO DEL MODELO 1990, PLACAS DE CIRCULACION XT40299 DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, NUMERO DE IDENTIFICACION AC2LDL59828. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 

QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO 

OSVALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

1 CERRADA DE LA CALLE 30 NÚMERO 14, FRACC. LA TRINIDAD CHICA, C.P. 94534, CÓRDOBA, 

VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 19 de septiembre de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Atención y Determinación  

Córdoba, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos. 

Rúbrica. 

(R.- 479064) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Orientador B de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 

AFECTO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/VER/CORD/0000575/2018, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE 

HIDROCARBURO, EN LA QUE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL PRECAUTORIO: 

VEHICULO, MARCA FORD, MODELO F-150, TIPO PICK UP, CLASE CAMIONETA CON CABINA DE DOS 

PUERTAS, CARROCERIA COLOR VERDE, AÑO DEL MODELO 1989, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 

NUMERO DE IDENTIFICACION 1FTDF15Y8KNB85134. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 

QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO 

OSVALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

1 CERRADA DE LA CALLE 30 NÚMERO 14, FRACC. LA TRINIDAD CHICA, C.P. 94534, CÓRDOBA, 

VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 19 de septiembre de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Atención y Determinación  

Córdoba, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos. 

Rúbrica. 

(R.- 479066) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 

EDICTO O NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA 

CHEVROLET, TIPO SILVERADO, COLOR BLANCO, MODELO 2003, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 

BX44C, CON NÚMERO DE SERIE 2GCEC19V931381745, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/TAMP/REY/0002594/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR POSESIÓN ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE 

ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCÍA, AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO 

EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, 

EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 12 de noviembre del 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Atención Inmediata 

Lic. Alvaro Cavazos García 

Rúbrica. 

(R.- 479068) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Cd. Reynosa, Tamps. 

EDICTO O NOTIFICACION POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA: 

TYTANK, LINEA/MODELO TANQUE, CON PLACAS DE CIRCULACION 379-UB-4, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3TTT140358T000106, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA CARPETA 
DE INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0001815/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 
ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCIA, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION INMEDIATA, CON DOMICILIO 
EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, 
EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 11 de septiembre del 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación  
Titular de la Unidad de Atención Inmediata 

Lic. Alvaro Cavazos García 
Rúbrica. 

(R.- 479069) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa II del Sistema Procesal Penal Inquisitivo Mixto 

Uruapan, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO. 
 
Se notifica a quien resulte ser propietario del vehículo Marca Nissan, modelo NP 300, tipo camioneta dos 

puertas, color rojo, placas de circulación NR18822 del Estado de Michoacán, con número de identificación 
vehicular 3N6DD25TXBK026537, que en la averiguación previa AP/PGR/MICH/UI/157/2014, instruida en 
contra de Quien Resulte Responsable, por el delito de Contra la salud, se decretó su aseguramiento 
ministerial, razón por la que deberá abstenerse de enajenarla, grabarla o hipotecarla y que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales contados a partir de la presente 
notificación, ante la C. Licenciada Domenica C. Velázquez Herrera, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora del Sistema Procesal Penal Inquisitivo Mixto, con 
domicilio en calle Galeana y Gran Parada número 60, colonia La Magdalena, en la población de Uruapan, 
Michoacán, causara abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Uruapan, Michoacán, a 8 de noviembre del año 2018. 

El Agente del Ministerio Público Federal 
Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Lic. Domenica C. Velázquez Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 479070) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Procuraduría General de la República 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 

EDICTO 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, QUE SE DICTO EN 

LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/CORD/0002552/2017 INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTÍCULO PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTÍCULO 9 

FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE 

HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE 

ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA 

DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR 

LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN: 

CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, SERIE 1703TGM104835, MODELO 1977, SIN 

PLACAS DE CIRCULACION. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO RUBEN HERNANDEZ HERNANDEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30 NUMERO 14, 

FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD CHICA, EN CORDOBA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

H. Córdoba, Ver., a 10 de octubre de 2018 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, Ver. 

Lic. Rubén Hernández Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 479059) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 

EDICTO 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, QUE SE DICTO EN 

LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/CORD/0002360/2017 INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, 
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POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN 

DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, 

DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY 

FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS; RESPETO DEL SIGUIENTE BIEN: : 

UN CAMIÓN UNITARIO LIGERO, TIPO VANETTE, MARCA CHEVROLET, COLOR ROJO, NÚMERO DE 

SERIE 3GCHP421 9HM110079, PLACAS DE CIRCULACIÓN XV-51583 PARTICULARES DEL ESTADO 

DE VERACRUZ. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO RUBEN HERNANDEZ HERNANDEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30 NUMERO 14, 

FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD CHICA, EN CORDOBA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

H. Córdoba, Veracruz, a 15 de octubre de 2018 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, Ver. 

Lic. Rubén Hernández Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 479061) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 

EDICTO 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, QUE SE DICTO EN 

LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/CORD/0001813/2018 INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, 

POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN 

DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, 

DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY 

FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS; RESPETO DEL SIGUIENTE BIEN: : 

Vehículo TIPO CAMIONETA AMARILLO, PLACAS DE CIRCULACIÓN SG05634 PARTICULARES 

DEL ESTADO DE PUEBLA, SERIE AC3JDY60712. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO RUBEN HERNANDEZ HERNANDEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
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DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30 NUMERO 14, 

FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD CHICA, EN CORDOBA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

H. Córdoba, Ver., a 03 de octubre 2018 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, Ver. 

Lic. Rubén Hernández Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 479062) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 

EDICTO 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS 

O MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, QUE SE DICTO EN 

LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/CORD/0003785/2017 INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, 

POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN 

DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, 

DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY 

FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS; RESPETO DEL SIGUIENTE BIEN: : 

VEHÍCULO CAMIONETA MARCA FORD RANGER, COLOR NEGRA, MODELO 1984, PLACAS DE 

CIRCULACION SC-80086 PARTICULARES DEL ESTADO DE PUEBLA. SERIE 1FTBR10C8EUC53940 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO RUBEN HERNANDEZ HERNANDEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30 NUMERO 14, 

FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD CHICA, EN CORDOBA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

H. Córdoba, Ver., a 12 de octubre 2018 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación  

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, Ver. 

Lic. Rubén Hernández Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 479063) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

Alpargatas, S.A. 

Vs 

Lieuw Kon Fa & Co. 

M. 1100564 Innominada 

M. 1100563 Innominada 

Exped.: P.C. 2730/2017(F-52)27992 

Folio: 705 

Lieuw Kon Fa & Co. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 15 de noviembre de 

2017, recayéndole el folio de ingreso 031882, Pamela Gisholt Avilés, apoderada de ALPARGATAS, S.A., 

solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 213 fracción XVIII de la Ley de la 

Propiedad Industrial, respecto de los registros marcarios 1100564 INNOMINADA, y 1100563 INNOMINADA, 

en contra de LIEUW KON FA & CO.  

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, misma que se cita al rubro, 

concediéndole a LIEUW KON FA & CO, el plazo de DIEZ DIAS HABILES, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente en 

que aparezca esta publicación, en el Diario Oficial de la Federación, así como en algún diario de mayor 

circulación en la República Mexicana, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto previo estudio de los 

antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 

fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

10 de enero de 2019 

El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia. 

Lic. Roberto Romero Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 479013) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Kerzner International Limited 
Vs. 

Rasa Resorts, S. de R.L. de C.V. 
M.1185310 Xala 

Exped.: P.C. 2939/2018(C-900)30058 
Folio: 5780 

Rasa Resorts, S. de R.L. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 8 de octubre de 2018, 

con folio de entrada 030058, MARÍA TERESA ELJURE TÉLLEZ, apoderado de KERZNER INTERNATIONAL 
LIMITED, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada RASA RESORTS, S. DE R.L. DE C.V., el plazo de UN MES, contando a partir del día siguiente  
al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 
la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194  
de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

11 de febrero de 2019. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 479047) 

Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V. 
 
Hago referencia a los oficios del 4.1.3.1.-A/0043/2019 y 4.1.3.1.-A/0044/2019 de fecha 19 de febrero de 

2019 emitidos por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud de la cual se registran las Tarifas Específicas para Estacionamientos Públicos de 
Automóviles en las concesionarias Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Monterrey,  
S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación, se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en los anexos de los 
oficios en referencia. 

 
TARIFAS DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO 2019 

AEROPUERTO DE CULIACÁN APLICABLES A PARTIR DEL 01 DE ABRIL DE 2019 
CORTA ESTANCIA TARIFA SIN IVA ($M.N.)  
Los primeros 60 minutos o fracción $25.86 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos $12.93 
Tarifa máxima por día $232.76 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) $232.76 

 
TARIFAS DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO 2019 

AEROPUERTO DE MONTERREY APLICABLES A PARTIR DEL 01 DE ABRIL DE 2019 
CORTA ESTANCIA TARIFA SIN IVA ($M.N.) 
Los primeros 60 minutos o fracción $31.03 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos $15.52 
Tarifa máxima por día $344.83 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) $344.83 

 
Atentamente 

San Pedro Garza García N.L., a 24 de febrero de 2019 
Representante Legal 

Lic. Ruffo Pérez Pliego del Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 479037) 


